
No. Orden RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO EXCEPCIONES

1 2018-339 HERNAN OSPINA CARDONA

2 2019-260 GILMA OLIVA PEREZ

3 2016-186 OSCAR JULIO CALDERON RIVERA

FIDUPREVISORA

- Improcedencia sobre la indexación de la sanción

- Condena en costas

- Inepta demanda

- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

- Improcedencia de la condena en costas

4 2017-431 ANGELICA MARIA RUIZ ROJAS
MUNICIPIO DE SOACHA

- Falta de legitimación en la causa

5 2018-450 VICTOR MANUEL CASTRO CASTELLAR

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

-Falta legitimación por pasiva

-Legalidad de los actos acusados

-Prescripción

- Genérica

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONPREMAG

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

"TRASLADO DE EXCEPCIONES"
Bogotá D.C., 09 de agosto de 2019

En la fecha,  el suscrito Secretario del Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D.C. , de conformidad con el Parágrafo segundo del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, fija las excepciones que se indicaran a continuación por el término de tres (3) días.

Las presentes se fijan hoy, nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las ocho (8:00 a.m.) de la mañana y se desfijan el trece (13) de agosto del mismo año a las cinco (5:00 pm) de la 

tarde.

COLPENSIONES

- Inexistencia del derecho

- Inexistencia de violación

- Legalidad de los actos 

- Cumplimiento de los requisitos

- Buena fe

- Vulneración a los derechos fundamentales

- Genérica

- Inepta demanda 

- Prescripción

- Cobro de lo no debido

- Confusión

- No obligación de devolución de dineros por mesadas

- Conmmutación 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

"TRASLADO DE EXCEPCIONES"
6 2018-264 SOTELO SOTAQUIRA AMADO

7 2018-304 ALFONSO PEÑA RIVERA

8 2018-305 ALEXANDER OLIVERO LOAIZA

9 2018-374 LIZBETH ADRIANA CAMARGO INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

- Inepta demanda

- Prescripción

- Falta de elementos que desvirtuen la presunción de legalidad del acto acusado

- Ausencia de subordinación continuada

- El demandante no ostenta la calidad de empleado público

- Pretensiones del demandante exceden los reconocimientos

10 2018-424 ELIANA ANDREA CAMPOS SEGURA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. - HOSPITAL DE KENNEDY 

- Inepta demanda

- Prescripción

- Cobro de lo no debido

- Inexistencia del derecho

- Genérica

CREMIL

- Legalidad de las actuaciones efectuadas

- Inexistencia de fundamento jurídico para solicitar la inclusión del subsidio familiar

- No configuración de la violación al derecho a la igualdad 

- No configuración de falsa motivación

- Costas 


